
INSTRUCTIVO PARA LA PUBLICACIÓN DE
LLAMADOS A PARTICIPAR EN CONCURSOS

ABIERTOS

OBJETIVO:

Instruir sobre las normas y procedimientos básicos necesarios para el llenado
de las publicaciones del llamado a participar en Concursos Abiertos y Concursos
Abiertos Anunciados Internacionalmente, el cual se realizará a través de la página
Web del Servicio Nacional de Contrataciones. (SNC)

Importancia:

Sirve de Herramienta para realizar la publicación del Llamado a Concurso
Abierto o Anunciado Internacionalmente tal como lo establece la normativa legal que
los rige en la Ley de Contrataciones Públicas publicada en la Gaceta Oficial N° 39.165
del  24/04/2009,  y  de  conformidad  con  las  Medidas  Temporales  vigentes,  en  los
artículo 57, artículo 60, artículo 14 y artículo 19 del Decreto 4998, según la Gaceta
Oficial N° 38.567 del 20/11/2006.

Notas relevantes:

1. El proceso de la Publicación del Llamado a Concurso Abierto o Anunciado
Internacionalmente deberá hacerse diariamente en la página web del SNC,
desde un día antes a la disponibilidad del Pliego de Condiciones, hasta un día
antes de la recepción de sobres.

2. Todos los órganos y entes sujeto al cumplimiento de la Ley de Contrataciones
Públicas, deberán  someterse a las condiciones de este proceso ya que serán-
analizadas por el Servicio Nacional de Contrataciones.
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MARCO LEGAL

De  acuerdo al artículo 57, de la Ley de Contrataciones Públicas, Publicación del
Llamado: “Los órganos o entes contratantes deben, publicar en su página Web oficial,
el llamado a participar en Concursos Abiertos, hasta un día antes de la recepción de
sobres; igualmente debe remitir al Servicio Nacional de Contrataciones el llamado a
participar en los Concursos Abiertos para que sean publicados en la página  Web de
ese órgano, durante el mismo lapso”.

Así mismo los órganos o entes contratantes en casos excepcionales, y previa
aprobación de la máxima autoridad de la Comisión Central de Planificación, podrán
publicar los llamados a Concursos Abiertos en medios de comunicación de circulación
nacional o regional, especialmente en la localidad donde se vaya a suministrar el bien
o servicio, o ejecutar la obra. Adicionalmente podrán divulgar el llamado a través de
otros medios de difusión.

Por su parte el artículo 58 de la Ley de Contrataciones Públicas, Contenido del
Llamado de Participación , En el Llamado a participar debe indicarse:

1. El Objeto de la Participación
Adicionalmente en materia contractual el objeto debe cumplir los requisitos
exigidos en el artículo 1.155, del Código Civil.

a. Debe ser posible
b. Lícito
c. Determinado o Determinable

2. La identificación del Órgano o Ente Contratante: Cualquiera de los entes
contemplados en el Artículo 3 de la Ley de Contrataciones Públicas,
mencionada.

3. La Dirección, dependencia, fecha a partir de la cual estarán disponible el pliego
de  condiciones,  horario  y  requisitos  para  la  obtención  y  su  costo  si  fuere  el
caso.
Al respecto se señalan las siguientes consideraciones a titulo de ejemplo:

· Dirección: Ubicación física del ente contratante que realiza el llamado.
Edificio Sede de EDELCA, Calle Caruachi, cruce con Calle Aro, PB, Oficina
Gerencia de Contrataciones, Alta Vista Sur, Pto. Ordaz, - Estado Bolívar,
República Bolivariana de Venezuela.

· Dependencia: Dirección, División o Departamento donde se encontrarán los
Pliegos de Condiciones: Departamento de Contrataciones Caracas, Piso 1,
Edificio Torre Las Mercedes, Av. La Estancia, Chuao, Caracas, República
Bolivariana de Venezuela,
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· Fecha de Disponibilidad de los Pliegos: De acuerdo con        lo indicado
en  la  Ley de Contrataciones, los mismos deberán estar disponibles según lo
indicado en el artículo 43, de la Ley de Contrataciones  Públicas: “El Pliego
de Condiciones debe estar disponible a los interesados desde la fecha que se
indique en el llamado a participar, hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para el acto de apertura de los sobres contentivos de las manifestaciones de
voluntad y ofertas”.
El órgano o ente contratante podrá establecer un precio para la adquisición
del Pliego de Condiciones. .

4. El  sitio,  hora  de  inicio  del  acto  público,  o  plazo  que  se  recibirán  las
manifestaciones de voluntad de participar en la contratación y
documentos para la calificación.

Artículo 68 Carácter público de los actos y obligación del acta, de la Ley
de  Contrataciones  Públicas:  “Los  actos  de  recepción  y  apertura  de
sobres contentivos de las manifestaciones de voluntad y ofertas tienen
carácter Público…”

Artículo  45  Plazo  de  manifestación  de  voluntad,  de  la  Ley  de
Contrataciones Públicas: “La Comisión de Contrataciones, teniendo en
cuenta la complejidad de la obra o del suministro del bien o servicio,
debe fijar un lapso para la preparación de la manifestación de Voluntad
de participar o de ofertar para cada modalidad de contratación que no
podrá ser menor de los indicados a continuación:
· Concurso  Abierto:  Seis  (6)  días  hábiles  para  bienes  y  servicios,  y

nueve (9) días hábiles para obras.
· Concurso Abierto Anunciado Internacionalmente: Veinte (20)  días

hábiles…”

5. Artículo 56, Mecanismo a utilizar en el procedimiento de Concurso Abierto, de
la Ley de Contrataciones Públicas: El Concurso Abierto podrá realizarse bajo
cualquiera de los  siguientes mecanismos:
a. Acto único de recepción y apertura de sobres contentivo de: manifestación

de voluntad de participar, documentos de   calificación y ofertas. En este
mecanismo la calificación y evaluación serán realizadas simultáneamente.
La descalificación del oferente, será causal de rechazo de su oferta.

b. Acto único de entrega en sobres separados de manifestaciones de voluntad
de participar, documentos de calificación y oferta, con apertura diferida. En
este mecanismo, se recibirán en un sobre por oferente las manifestaciones
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de voluntad de participar, así como los documentos necesarios para la
calificación, y en sobre separado las ofertas, abriéndose sólo los sobres que
contienen las manifestaciones de voluntad de participar y los documentos
para la calificación.

c. Actos separados de entrega de manifestaciones de voluntad de participar,
los documentos necesarios para la calificación y de entrega de sobre
contentivo de la oferta. En este mecanismo de actos separados, deben
recibirse en un único sobre por oferente, las manifestaciones de voluntad
de participar y los documentos necesarios para la calificación

6. Las demás que se requieran.

AMBITO DE APLICACION

Según el artículo 3 de la Ley de Contrataciones Públicas, ésta será aplicada a los
sujetos que a continuación se señalan:

1. “Los órganos y entes del Poder Público Nacional, Estadal, Municipal, Central y
Descentralizado.

2. Las Universidades Públicas.
3. El Banco Central de Venezuela.
4. Las asociaciones civiles y sociedades mercantiles, en las cuales la República y

las personas jurídicas a que se contraen los numerales anteriores tengan
participación, igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) del patrimonio o
capital social respectivo.

5. Las asociaciones civiles y sociedades mercantiles en cuyo patrimonio o capital
social, tengan participación igual o mayor al cincuenta por ciento (50%), las
asociaciones civiles y sociedades a que se refiere el numeral anterior.

6. Las fundaciones constituidas por cualquiera de las personas a que se refieren
los numerales anteriores o aquellas en cuya administración éstas tengan
participación mayoritaria.

7. Los Consejos Comunales o cualquier otra organización comunitaria de base que
manejen fondos públicos.”
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DECRETO 4.998

Dicta  MEDIDAS TEMPORALES PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LAS
PEQUEÑAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS (PyMIs), COOPERATIVAS Y OTRAS FORMAS
ASOCIATIVAS, PRODUCTORAS DE BIENES, PRESTADORAS DE SERVICIOS Y
EJECUTORAS DE OBRAS, UBICADAS EN EL PAIS, De Fecha 20 de noviembre de 2006,
gaceta Nro. 38.567.

Es el instrumento jurídico que tiene por objeto estimular el desarrollo y contribuir
con la sostenibilidad de las pequeñas y medianas industrias (PyMI’s), las cooperativas
y otras formas asociativas, con domicilio principal en el país, productoras de bienes,
ejecutoras de obras o prestadoras de servicios, mediante el establecimiento de
márgenes de preferencia, contratos reservados y la utilización de esquemas de
contratación  de bienes, servicios y obras con valor agregado nacional y que permitan
la incorporación de compromisos de responsabilidad social, generación de nuevos
empleos, transferencia, complementariedad y adaptabilidad tecnológica, así como la
asociatividad para garantizar la calidad y cantidad de la producción demandada por el
estado en los procedimientos de selección de contratistas regidos por la Ley de
Contrataciones Publicas.

Quien en el artículo 14 establece lo siguiente: “La buena Pro o adjudicación se
otorgará a la oferta que obtenga el mayor Puntaje Ajustado, presentado por un
oferente calificado y que establezca en sus respectivas ofertas su compromiso de
Responsabilidad Social.
Los órganos y entes contratantes deberán publicar el otorgamiento de la buena Pro y
adjudicación directa, identificando los compromisos de Responsabilidad Social
asumidos por los beneficiarios de la misma”

Artículo 19: En los llamados a  licitación, invitaciones a presentar oferta y
pliegos de licitación general, selectiva o adjudicación directa, se hará mención
expresa de la aplicación del presente decreto.
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                     Uso  de la CONSULTA PÚBLICA DE LLAMADOS A CONCURSO
ABIERTO en la Página Web del Servicio Nacional de Contrataciones

La información de la publicación debe ser enviada al Servicio Nacional de
Contrataciones con 72 horas de anticipación a la Disponibilidad del Pliego de
Contrataciones, para que pueda ser analizada por el  SNC.

Dicha información una vez aprobada es automáticamente publicada por el
sistema con un (1) día hábil de anticipación a la disponibilidad del Pliego en la página
Web del SNC y del Ente contratante, simultáneamente.

Esta publicación deberá permanecer en las respectivas páginas Web hasta un
(1) día antes del acto de recepción de sobres.

Artículo 103 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas publicado en
Gaceta Oficial N° 39.181 del 19/05/2009: “El lapso para presentar la manifestación
de voluntad en Concurso Abierto se contará a partir del día siguiente a la publicación
en la página web del Servicio Nacional de Contrataciones ó la página web del Órgano
o Ente Contratante, lo que ocurra primero”.

Así mismo, el llamado debe igualmente publicarse en la página web del órgano
o ente Contratante y la del SNC simultáneamente, de acuerdo a lo indicado en el
artículo 57 de la Ley de Contrataciones Públicas.
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DESCRIPCIÓN TÉRMINOS:

La Consulta Pública de Llamados a Concurso Abierto esta almacenando en un
servidor web, al cual tendrá acceso a través de internet.

Sin enviar Indica que ha sido registrado el Llamado a concurso abierto pero no se ha
enviado al SNC.

Enviado o en
revisión

Indica que el Llamado a Concurso Abierto se ha enviado a la cola virtual
para su revisión y aprobación por parte del SNC.

Devuelto
Indica que el Llamado a Concurso Abierto ha sido devuelto por el SNC.
Los detalles de la devolución son enviados a través de un mensaje de
correo electrónico a cada uno de los usuarios de publicación y al
cuentadante.

Aprobado
Indica que el Llamado a Concurso Abierto cumple con los requisitos
exigidos y será publicado automáticamente por el sistema en la fecha de
inicio de publicación  registrada en el mismo.

Descargar Llamado Permite la descarga de la publicación del Llamado a Concurso Abierto en
formato PDF.

Segundo Llamado Permite prorrogar un Llamado siempre y cuando el proceso se encuentre
iniciado y no haya expirado el periodo de prorroga.

Suspender Llamado Suspende un llamado, y genera que no pueda descargarse el formato PDF
desde la pantalla inicial de la consulta pública.

Reiniciar Llamado Se utiliza para inicia nuevamente un llamado que se encuentra suspendido.

Terminar Llamado Termina un llamado a concurso abierto, una vez seleccionada esta opción
no podrá volver a registrarse un nuevo proceso utilizando el mismo
número de procedimiento.

Eliminar Llamado Elimina la información de un llamado (Opción solo disponible cuando no
ha sido enviado a revisión por parte del SNC).

Editar Llamado Editar la información del llamado registrado (Opción solo disponible
cuando no ha sido enviado a revisión por parte del SNC).

Registrar
Adjudicación

Abre  una  nuevo  formulario  a  través  del  cual  es  posible  registrar  la
información de las empresas a las cuales se les adjudicó el proceso
(Opción solo disponible una vez que haya finalizado la publicación del
Llamado).
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Enviar al SNC Envía a la cola virtual de Llamados que esperan por revisión para su
aprobación y posterior publicación en la web del SNC (esta opción solo se
encuentra disponible 72 horas previas a la publicación del Llamado a
Concurso Abierto)

Internet: Es un método de interconexión descentralizada de redes de
computadoras implementado en un conjunto de protocolos denominado
TCP/IP.

Navegador
o Broker

Es una aplicación software que permite al usuario recuperar y visualizar
documentos de hipertexto, comúnmente descritos en HTML.

Página Web: Es una fuente de información adaptada para la World Wide Web (www) y
accesible mediante un navegador de internet.

Base de datos: Allí se guardan los datos recolectados por un programa. Su estructura
general se asemeja a la vista general de un programa de hoja de cálculo.

Funcionario
Cuentadante

Es el funcionario responsable de los recursos financieros de un  ente.

Funcionario
Contacto

Es el funcionario que suministra la información de las programaciones de
compras de un ente.

Ley de
Contrataciones

Públicas:

Es el instrumento legal vigente que tiene por objeto regular las
modalidades de selección de contratistas por parte de los sujetos de la
Administración Pública, para la ejecución de obras la adquisición de
bienes muebles y la prestación de servicios.

Modalidades de
Contratación:

Son  las  categorías  previstas  en   Ley  ejusdem,  destinadas  a  efectuar  la
selección de contratistas para la adquisición de bienes, prestación de
servicios y ejecución de obras.

Concurso Abierto y
Concurso Abierto

Internacionalmente:

Es  la  modalidad  de  selección  pública  del  contratista,  en  la  que  pueden
participar personas naturales y jurídicas nacionales y extranjeras, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Contrataciones
Públicas, su Reglamento y las condiciones particulares inherentes al
Pliego de Condiciones.

http://:@es.wikipedia.org/wiki/Red_de_computadoras
http://:@es.wikipedia.org/wiki/Red_de_computadoras
http://:@es.wikipedia.org/wiki/Protocolo_de_red
http://:@es.wikipedia.org/wiki/TCP/IP
http://:@es.wikipedia.org/wiki/Software
http://:@es.wikipedia.org/wiki/Usuario
http://:@es.wikipedia.org/wiki/Documento
http://:@es.wikipedia.org/wiki/Hipertexto
http://:@es.wikipedia.org/wiki/HTML
http://:@es.wikipedia.org/wiki/World_Wide_Web
http://:@es.wikipedia.org/wiki/Navegador_web
http://:@es.wikipedia.org/wiki/Hoja_de_c%E1lculo
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OPERACIÓN DEL SISTEMA:

¿Cómo Ingresar a Internet?

1.  Luego de encender su computadora en la

pantalla  principal seleccione el Internet

Explorer

2. Ingrese a la página Web del Servicio

Nacional de Contrataciones a través de la

siguiente dirección: 1 www.snc.gob.ve

3. Una vez cargada la página, ubique el

enlace Publicación de Llamados a

Participar en Concursos Abierto. 2

http://:@www.snc.gob.ve/
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4. Luego de haber ingresado al enlace de

Publicación de Llamados a Participar en

Concursos Abierto, le aparecerá la

presente pantalla, con las siguientes dos

(2) opciones:

(1): Tipo de Usuario:

· PUBLICACIÓN ó

· CUENTADANTE

 (2): El sistema solicitará ingresar Nombre

de Usuario y Contraseña:

· Para  CUENTADANTE  esta  debe  ser

solicitada a la Oficina de Compras del

Estado.

· Para PUBLICACIÓN los  analistas  le

será otorgada la contraseña por el

CUENTADANTE.

(3-4): El sistema solicitará ingresar un

código de seguridad.

(5): El SNC le ofrece la oportunidad de

suscribirse al canal de noticias RSS para

que reciba la información de los Llamados

a Concurso Abierto recientemente

publicados.

(6): El SNC le da como sugerencia, para un

óptimo manejo del sistema la utilización de

algunos de los navegadores Web, tales

como: Google, Chrome, Mozilla, Firefox u

Opera.



INSTRUCTIVO PARA LA PUBLICACIÓN DE
LLAMADOS A PARTICIPAR EN CONCURSOS

ABIERTOS

CONOCIENDO A : LISTA DE LLAMADOS A CONCURSO ABIERTO

En esta pantalla podrá visualizar las

actividades con sus números de procesos y una

breve descripción de los mismos.

En ella puede realizar:

Nuevo llamado (1): en esta opción puede

generar la Información General del Llamado a

Concurso Abierto:

Crear el número de proceso (2) donde se le

dará la opción de Comprobar Nro. de Proceso

(2)  existe o no en la base de datos del sistema.

La Denominación del proceso y Objeto de la

contratación (3),  son campos obligatorios

para el llenado del formulario.

Configuración del Llamado:  (4) Deberá

seleccionar la fecha de inicio para poder

generar el lapso del concurso abierto. (5) Se

podrá Seleccionar la Disponibilidad a través

de  la  barra  el  número  de  días  que  tiene

previsto se mantenga disponible el pliego.

(6) Se habilitan las Fechas de Inicio  y Fecha

Fin de la Publicación según el artículo 57 de la

Ley de Contrataciones Publicas, que indica el

lapso en el cual estará publicado el Llamado a

Concurso Abierto en la página web del SNC.

(7) En la Disponibilidad y Lugar de retiro del
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Pliego configurar la Fecha de inicio y fin, así

como el horario y dirección exacta.

(8) En el Periodo de solicitud de aclaratorias

de igual modo se activaran las fechas de inicio

y fecha fin, así como el horario donde las

contratistas tendrán un plazo para solicitar

aclaratorias sobre el concurso.

(9) Así mismo tendrán la opción de colocar la

fecha y hora de respuestas a esas aclaratorias.

(10) Tendrán a su vez toda la opción de

colocar la fecha, hora y lugar de la entrega de

sobres, la opción del Lugar de la entrega es

obligatoria rellenarla.

(11) Se le debe informar a las contratistas si el

pliego goza de algún costo o no.

(12) Publicación en prensa: Se les recuerda a

los usuarios que toda publicación en prensa

debe ser autorizada con anterioridad por la

Comisión Central de Planificación.

(13) Guardar la Publicación, para que quede

en la base de datos.

Al seleccionar esta opción le aparecerá la

siguiente pantalla:

(14) Guardar la Publicación, para que quede

en la base de datos.
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(15) Al guardar la publicación, tenemos la

opción  de  volver  a  la  lista  de  llamados  a

concurso abierto.

(16)  Se  les  recuerda  a  los  usuarios  que  la

opción de enviar la información del Llamado a

Concurso Abierto al Servicio Nacional de

Contrataciones sólo se encontrará habilitada en

un lapso de tres días hábiles, antes del inicio

del procedimiento.

CONOCIENDO A: CONSULTA  DE  LLAMADOS  A  CONCURSO                        ABIERTO  USUARIO:
PUBLICACIÓN
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En la pantalla de Consulta de

Llamados a Concurso Abierto, podrá

realizar diferentes búsquedas:

(1)   Por Entes u Organismos,

(2) Por todos los concursos abiertos o abierto

anunciado internacionalmente,

(3)  Por actividad,

(4)  Por estados,

(5)  Por mes de inicio,

(6) Consultar por palabra clave o número de

procedimiento,

(7)  Esta  opción  le  permite  descargar  la

publicación del Llamado a Concurso Abierto

en formato PDF.
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